
Programa 
 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y 
Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas. 
 

Objetivo Estratégico 
 
Contribuir a la formación académica y profesional de los futuros maestros de educación 
básica, mediante apoyos económicos, que favorezcan el desarrollo de la práctica docente y 
del servicio social durante su formación inicial. 
 

Acciones del programa que contribuyen a alcanzar el objetivo estratégico 
 
1. Aporta recursos económicos que se destinan a los estudiantes normalistas que cursan el Séptimo y 
Octavo semestres de las licenciaturas en Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación Primaria, Plan 
1997, en Educación Secundaria, Plan 1999, en Educación Física, Plan 2002, Educación Especial, Plan 
2004 y Educación Primaria Intercultural Bilingüe, Plan 2004, modalidad escolarizada, para el desarrollo 
de sus actividades académicas, prácticas docentes y servicio social en escuelas de educación básica. 
 
2. Aporta recursos económicos para sufragar gastos de transportación, adquisición de materiales de 
trabajo y, de ser necesario, de estancia en las comunidades asignadas durante el cumplimiento de las 
actividades académicas en las escuelas de educación básica en que realizan trabajo docente. 
 
3. Apoya el cumplimiento del servicio social de los estudiantes normalistas, mediante el apoyo 
económico para la realización del trabajo docente en escuelas de educación básica, a fin de que 
cumplan con este requisito y puedan obtener su título de licenciatura. 
 
4.- Promueve un sólido proceso de formación inicial para garantizar que los futuros maestros posean las 
competencias necesarias para desarrollar su labor con profesionalismo, sensibilidad y compromiso. 
 
6.- Permite que los futuros maestros realicen las actividades académicas y el trabajo docente previsto en 
los diferentes planes y programas de estudios de las licenciaturas de Educación Preescolar, Educación 
Primaria, Educación Secundaria, Educación Física, Educación Especial y Educación Primaria 
Intercultural Bilingüe. 
 

Vinculación con los objetivos, estrategias, prioridades del PND y programas 
 
Este programa responde al Eje 3 “Igualdad de Oportunidades”, Acción 3.3 “Transformación 
Educativa, Objetivo “Reducir las desigualdades regionales, de género y entre grupos sociales, 
en las oportunidades educativas”, Estrategia 10.1 “Ampliar las becas educativas para los 
estudiantes de menores recursos en todos los niveles educativos” del Programa Nacional de 
Desarrollo 2007-2012. 
 
Justificación del objetivo estratégico, con base en una metodología de identificación de 

las necesidades y problemas a solventar, apoyada en un análisis cuantitativo y 
cualitativo 

El otorgamiento de becas a los alumnos de las Escuela Normales Públicas contribuye a 
promover un sólido proceso de formación inicial a través de acciones congruentes para 
garantizar que los futuros maestros posean las competencias necesarias para desarrollar su 
labor con profesionalismo, sensibilidad y compromiso.  
Estos recursos complementarios permitirán a los futuros maestros realizar las actividades 
académicas y el trabajo docente previsto en los diferentes planes y programas de estudio; ya 
que la formación docente requiere de una preparación específica y de un saber especializado 
que propicie la construcción del conocimiento y la adquisición de un dominio de los proceso de 
enseñanza aprendizaje que sólo se puede lograr mediante la inserción directa de los 
estudiantes normalitas en el campo de trabajo de lo que será su ejercicio profesional, lo cual 
permitirá vincular la teoría con la práctica conocer de manera directa la realidad concreta del 
quehacer docente y fortalecer el carácter profesional de la formación inicial. 
A través de la medición de resultados y del seguimiento de avances del Programa se podrá 
observar, en términos de impacto, el grado de avance obtenido, así como los posibles 
obstáculos que impidan su pleno ejercicio y desarrollo.  



Con base en los resultados alcanzados, se podrán tomar decisiones que incidan en la mejoría 
del Programa. 
 
Indicadores de resultados 
 

Indicadores para evaluar los alcances del Programa 

Indicador Cálculo Periodicidad 
Cobertura 
nacional. 

Número de becas otorgadas/ Total 
de estudiantes inscritos en 7o. y 8o. 
semestres. 

Semestral y anual. 

Cobertura por 
escuela normal. 

Número de escuelas normales 
públicas atendidas / Total de 
escuelas normales públicas 
registradas. 

Semestral y anual. 

Aprovechamiento 
nacional del 
Programa  

Porcentaje de estudiantes 
normalistas que renovaron la beca 
del 7o. al 8o. semestres /Número de 
estudiantes que obtuvieron la beca 
en el ciclo escolar previo  

Semestral y anual. 

Aprovechamiento 
por entidad del 
Programa Beca 
de Apoyo 

Porcentaje de estudiantes 
normalistas que renovaron la beca 
del 7o. al 8o. semestres /Número de 
estudiantes que obtuvieron la beca 
en el ciclo escolar previo 

Semestral y anual. 

Impacto nacional 
del Programa 
Beca de Apoyo  

Porcentaje de estudiantes 
normalistas becados que terminaron 
estudios en el tiempo oficial 
establecido 

Anual 

Impacto por 
entidad del 
Programa Beca 
de Apoyo 

Porcentaje de estudiantes 
normalistas becados que terminaron 
estudios en el tiempo oficial 
establecido 

Anual 

Impacto por 
escuela del 
Programa Beca 
de Apoyo 

Porcentaje de estudiantes 
normalistas que causaron baja en el 
7o. y 8o. semestres 

Semestral 

Indice de 
eficiencia. 

Número de becas pagadas / Total de 
becas programadas. 

Semestral y anual.  

Eficiencia 
nacional 
financiera del 
Programa. 

Recursos ejercidos en el periodo que 
se informa /Total de recursos 
programados para ejercer en el 
periodo. 

Semestral y anual. 

Grado de 
satisfacción a 
nivel nacional. 

Número de quejas recibidas /Total de 
becarios registrados. 

Semestral y anual. 

 
 

Especificación de los bienes y/o servicios 
 
1.- Alumnos de Séptimo y Octavo Semestres que recibieron becas 
2.- Total de escuelas normales públicas atendidas 



3.- Alumnos que renovaron beca en Séptimo y Octavo Semestres 
4.- Alumnos becados que concluyeron sus estudios en el tiempo oficial, a nivel nacional 
5.- Alumnos becados que concluyeron sus estudios en el tiempo oficial, por entidad 
 

Programa federal a través del cual entrega los bienes y/o servicios a sus 
beneficiarios/usuarios, conforme al objetivo estratégico al que éste contribuye; 

 
Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y 
Octavo Semestres de Escuelas Normales Públicas. 
 

Población objetivo 

El Programa tiene una cobertura nacional que incluye a 100% de los estudiantes del séptimo y 
octavo semestres en las escuelas normales públicas de las 32 entidades federativas. 
Los beneficiarios del Programa beca apoyo a la práctica intensiva y al servicio social son 
alumnos regulares que cursan el sétimo u octavo semestres, de conformidad con los nuevos 
planes de estudio de las Licenciaturas en Educación Preescolar, Plan 1999; en Educación 
Primaria, Plan 1007, en Educación Secundaria, Plan 1999; en educación Física, Plan 2002, 
Educación especial, Plan 2004 y Educación con enfoque intercultural Bilingüe, Plan 2004, 
modalidad escolarizada, en las escuelas normales públicas del país.   
La especificación de las leyes, reglamentos, decretos y demás normativa que sustente 
cada objetivo estratégico. 
El programa tiene como marco legal la Ley General de Educación (Artículos 9o., 14 último 
párrafo, 20 fracción I, 25, 32 y 33, fracciones I y VIII, y 36). 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su reglamento (Artículos 77 y 78). 

 


